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Facultad de Ciencias 

Decanato 

 

 

D. JOSE MANUEL GOMEZ MONTES DE OCA, PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ, EN USO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS Y AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 212.1 DE 

LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ Y EN EL ARTICULO 23 DEL REGLAMENTO 

ELECTORAL GENERAL, HA RESUELTO DICTAR CON ESTA FECHA LA SIGUIENTE,  

 

 

R E S O L U C I Ó N : Vista la solicitud de la Directora del Departamento de Química Analítica de 3 de febrero 

de 2023, por la que solicita la convocatoria de elecciones a Director/a de este 

Departamento y la solicitud del Director del Departamento de Matemáticas de 7 de febrero 

de 2023, por la que solicita la convocatoria de elecciones a la Dirección de la Sección 

Departamental en el CASEM del Departamento de Matemáticas de la Universidad de 

Cádiz,  

 

PRIMERO: Convocar elecciones a las Direcciones del Departamento de Química Analítica de la 

Universidad de Cádiz y de la Sección Departamental del Departamento de Matemáticas en 

el CASEM.  

SEGUNDO:  De conformidad con el artículo 24.1 del Reglamento Electoral General, hacer público el 

Calendario Electoral aprobado por la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias en su sesión 

de 14 de febrero de 2022. 

TERCERO: Hacer público los Censos Provisionales de ambos Departamentos  

CUARTO:  Se da traslado de la presente Resolución, de los Acuerdos Adoptados, de los Calendarios 

Electorales, de las Candidaturas y de los Censos Provisionales aprobados, a los interesados, 

para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

Puerto Real, 20 de febrero de 2023 


